
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 22 de junio de 2011 sobre notificación de suspensión de la
calificación como granja autorizada de venta de reproductores del Servicio
de Sanidad Animal. (2011082525)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a la misma.

Mérida, a 22 de junio de 2011. El Jefe de Sección de Patología Porcina, JOSÉ ANTONIO
FRANCO GALLARDO.

A N E X O

SUSPENSIÓN TEMPORAL GAVR

Se comunica a D. Fco. Fernández de Tejada Echeverría que por motivos epidemiológicos en
la explotación denominada “El Álamo” del término municipal de Feria, con fecha 22 de febre-
ro de 2010 se procedió a la suspensión de la calificación como Granja Autorizada para la
Venta de Reproductores.

Para poder recuperar la calificación deberá presentar:

1. Solicitud para la recuperación de la calificación sanitaria como Granja Autorizada para la Venta
de Reproductores, firmada por dicho titular o por su representante en caso de una Sociedad.

2. Chequeo serológico negativo del 100% de los reproductores frente a las siguientes enfer-
medades: Peste Porcina Africana, Peste Porcina Clásica, Enfermedad de Aujeszky, Brucelo-
sis y Enfermedad Vesicular Porcina. (Presencia del Servicio de Sanidad Animal).

3. Certificado veterinario oficial de que el ganado porcino de la explotación no ha presentado
signos clínicos, patológicos o serológicos de EA en los últimos 12 meses y que está exento
de Peste Porcina Africana, Peste Porcina Clásica, Enfermedad de Aujeszky, Enfermedad
Vesicular Porcina y Brucelosis.

Mérida, a 28 de febrero de 2011. El Jefe de Sección de Patología Porcina, Fdo.: José Antonio
Franco Gallardo.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 6 de julio de 2011 sobre notificación de resolución de
revocación de la acreditación de servicio de prevención ajeno. (2011082528)

No habiéndose podido practicar la notificación de la resolución intentada por medio de correo
certificado con acuse de recibo, al haber sido devuelta la remitida al domicilio que figura en
el expediente, se procede a practicarla por medio de anuncio al amparo del artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asunto: notificación de la resolución de revocación de la acreditación como servicio de
prevención ajeno.
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